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EXPEDIENTE: PNSP 2024-1-007

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE ADQUIRIR LOS DISPOSITIVOS 
NECESARIOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA HIPERPLASIA BENIGNA DE 
PRÓSTATA (HBP) MEDIANTE TERAPIA TÉRMICA CON VAPOR DE AGUA POR PARTE 
DEL SERVICIO DE UROLOGÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales.

Por ello, el Servicio de Urología del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene necesario dejar 
constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la necesidad de adquirir el 
material necesario para el tratamiento de la hiperplasia benigna de próstata mediante terapia térmica 
con vapor de agua, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas.

La Terapia Térmica con Vapor de Agua es un tratamiento innovador para la Hiperplasia Benigna de
Próstata (HBP) que ofrece una mayor rapidez y seguridad.

Esta nueva intervención consiste en inyectar vapor de agua en la próstata, lo que provoca la necrosis 
del tejido (muerte celular), que es eliminado por el propio cuerpo, solventando los problemas
ocasionados por el crecimiento de la próstata en el paciente. Al tratarse de una intervención
mínimamente invasiva, se reducen los riesgos asociados y los efectos secundarios.

Respecto a las ventajas de su tratamiento, además de la eficacia demostrada en los estudios clínicos, 
es la duración de la cirugía, que está estimada entre cuatro y doce minutos, por lo que la recuperación 
es más rápida. La intervención se lleva a cabo a través de la uretra y no requiere ingreso, por lo que 
puede realizarse de forma ambulatoria.

Este tipo de intervención mejorara la asistencia que se presta a las pacientes, además de evitar 3 
días de ingreso por paciente. Los pacientes no precisaran baja laboral, para los familiares de los 
mismos y para la propia institución que al fomentar la creación de una consulta de alto rendimiento 
estaría apostando por una asistencia sanitaria moderna.

En resumen, entre las principales ventajas del método destacan:

- Mayor calidad de vida del paciente
- No es necesaria la cirugía
- Sin hospitalización
- No son necesarios los medicamentos

Para el uso del fungible incluido en este expediente de contratación es necesario el uso de un equipo 
generador de vapor de agua, que fue adquirido por el Hospital en diciembre de 2023, y que está dado 
de alta en el Hospital con número de inventario 124144. 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se constata y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad de adquirir DISPOSITIVOS 
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PARA EL TRATAMIENTO DE LA HIPERPLASIA BENIGNA DE PRÓSTATA MEDIANTE TERAPIA 
TÉRMICA CON VAPOR DE AGUA, con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la 
actividad asistencial en este Hospital.

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 
de febrero de 2014.

En Madrid, a la fecha de la firma.

Fdo.:

Jefe del Servicio de Urología

POR LA ADMINISTRACIÓN:

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021).
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